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VISTO el Expediente No 28011 1 del registro del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES ClENTlFlCAS Y TECNICAS (CONICET), la Resolución 

Ministerial No 210110, las Resoluciones de Selección a las Carreras del lnvestigador 

Cientifico y del Personal de Apoyo a la Investigación No 3032108, No 3190109, No 

3208109, No 60110, No 1710110, No 2412110, No 2415110, No 2729110, No 2734110, No 

2738110, No 2743110, No 2744110, No 2745110, No 2769110, No 2863110, No 2864110, 

No 2866110, No 2960110, No 2996110, No 3054110, No 3056110, No 3270110, No 

3584110, No 3585110, No 3586110, No 3588110, No 3589110, No 3592110, No 3596110, 

No 359711 0, No 3598110, No 3599110, No 360011 0, No 360211 0, No 3603110, No 3620110 

y No 373611 0 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Expediente tramita la designación de miembros de la 

Carrera del lnvestigador Cientifico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la 

Investigación. 
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Que por el Decreto No 767104 se establece que las designaciones de los 

miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de 

Apoyo a la Investigación y Desarrollo serán efectuadas por este Consejo Nacional. 

Que por la Decisión Administrativa No 856 de fecha 15 de diciembre de 

2010, se autoriza el incremento de quinientos cargos asignados al Consejo Nacional 

de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) que permite hacer frente a esta 

designación. 

Que la Gerencia de Recursos Humanos ha tomado conocimiento de las 

presentes actuaciones. 

Que la presente decisión fue acordada en la reunión de Directorio de 

fecha 2 y 3 de marzo de 201 1. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las 

atribuciones conferidas por los Decretos N" 1661196; 310107; 1538108 en su parte 

pertinente; 538110; 1095110 y 2032110; y Resoluciones D.C. N" 346102; 671104; 

2782108 y 1 15611 O. 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL 
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RESUELVE: 

ARTICULO lo.- Desígnese en la Carrera del lnvestigador Clínico a la persona que fue 

seleccionada y que forma parte de la planilla anexa al presente artículo. 

ARTICULO 2O.- Desígnese en la Carrera del lnvestigador Científico y Tecnológico a la 

persona seleccionada mediante Convocatoria 2007, que forma parte de la planilla 

anexa al presente artículo. 

ARTICULO 3O.- Desígnense en la Carrera del lnvestigador Científico y Tecnológico a 

las personas que tramitaron su ingreso desde el exterior, que fueron seleccionadas 

mediante Convocatoria 2008 y que forman parte de la planilla anexa al presente 

artículo. 

ARTICULO 4O.- Desígnense en la Carrera del lnvestigador Científico y Tecnológico a 

las personas seleccionadas en la Convocatoria 2009, que forman parte de la planilla 

anexa al presente artículo. 

ARTICULO 5O.- Designense en la Carrera del lnvestigador Cientifico y Tecnológico a 

las personas que tramitaron su ingreso desde el exterior, que fueron seleccionadas 

mediante Convocatoria 2009 y que forman parte de la planilla anexa al presente 

artículo. 

ARTICULO 6O.- Desígnense en la Carrera del lnvestigador Cientifico y Tecnológico a 

las personas que tramitaron su ingreso desde el exterior, que fueron seleccionadas 

mediante Convocatoria 2010 y que forman parte de la planilla anexa al presente 

artículo. 
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ARTICULO 7 O . -  Desígnense en la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación a 

las personas seleccionadas en la Convocatoria 2010, que forman parte de la planilla 

anexa al presente articulo. 

ARTICULO 8 O . -  Instrúyase a la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 

la Gerencia de Recursos Humanos que tramite, de acuerdo con la normativa vigente, 

la incorporación a la Planta Permanente de este Consejo Nacional a las personas que 

se designan en la totalidad de los Anexos de la presente resolución. 

ARTICULO 9'- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución 

deberá imputarse con cargo a las partidas correspondientes del Inciso 1, Gastos en 

Personal del Presupuesto asignado para el Ejercicio 2011 al Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas. 

ARTICULO 10'- Registrese. Comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, 

  es arrollo Científico y Tecnológico, de Administración y a la Unidad de Auditoria 

Interna. Cumplido, archívese. 
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Planilla Anexa al articulo lo 

CIC Clinico 

~ e f .  ( Apellido Nombre DNI Categoría 
1 ~GONDOLESI l~abriel  Eduardo 1 20296416 1 Independiente 
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Planilla Anexa al artículo 2' 

CIC Conv. 2007 

Ref. 1 Apellido 1 Nombre DNI 1 Categoría 
1 ~OSTROV (~ndrea ( 13530305 1 Independiente 
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Planilla Anexa al articulo 3' 

CIC Conv. Ext 2008 

Ref. 
1 
2 

Apellido 
GASPARiNl 
KiERBEL 

Nombre 
Pablo Fernando 
Arlinet Veronica 

DNI 
21962354 
18225429 

Categoría 
Asistente 
Adjunto 
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Planilla Anexa al artículo 4' 

1 

CIC Conv. 2009 

Ref. 
1 
2 
3 
4 

Apellido 
ALBARRACIN 
MOCSKOS 
PEREYRA 
QUEREILHAC 

Nombre 
Virginia Helena 
Esteban Eduardo 
Sebastian 
Soledad 

DNI 
2672271 9 
2403601 O 
23865571 
25021076 

Categoría 
Asistente 
Asistente 
Asistente 
Asistente 
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Planilla Anexa al artículo 5 O  

3 (PERESSUTTI (~avier  Hector 1 23339015 1 Asistente 
4, ~PIRIZ l~oaquin 125838891 1 Asistente 

CIC Conv. Ext 2009 

Ref. 
1 
2 

Apellido 
BEA 
NUÑEZ 

Nombre 
Sergio Andres 
Martin Andres 

DNI 
231 95496 
26149154 

Categoría 
Asistente 
Adjunto 
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Planilla Anexa al artículo 7' 


